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QUÉ ES “ORGANIZAR”, Y QUÉ ES “DIRIGIR”

“Organizar” es aplicar medios a fines para conseguir éstos. En lo posible aspiramos a conseguir esos objetivos de manera “eficaz” y “eficiente”. Recordemos que: 

· la “eficacia” es la plenitud en el logro de los fines

· la “eficiencia” consiste en conseguir los fines con los menores medios posibles (o bien con la combinación de medios que tenga menos costes)

En lo posible, deberemos aspirar a conseguir la mayor eficacia y eficiencia en el logro de los fines.

La palabra “organizar” se suele emplear con dos significados algo diferentes:

· Por una parte, llamamos “organizar” a disponer los medios en orden a conseguir un fin, o varios. En otras palabras, prepararlos y, en su caso, situarlos para conseguir los fines que perseguimos. En algunos casos, también incluimos la aplicación de los medios; sin embargo, nos centramos en su preparación. 
· Hay una manera determinado de disponer los medios que facilita mucho la ejecución. Consiste en prepararlos de tal modo que se consigan ciertas actividades de la manera más automática posible. Es decir, de forma repetida y regular, con la menor necesidad posible de que se apliquen nuevas decisiones o cambios. En cierto modo, el ideal de la organización es que las cosas funcionen como un organismo vivo o una máquina.

En un organismo  -y casi es lo mismo en una máquina-, se ordenan los medios en unos conjuntos que se suelen llamar “órganos”. Cada uno de esos órganos realiza ciertas “funciones”, y eso de una manera regular y repetida. De ahí el nombre de “organización”.
Los órganos y funciones deben estar articularse en forma de “sistemas”, de tal modo que se consigan los objetivos de la institución en la forma más automatizada posible.
Acaba de surgir la palabra “institución”. Ese término sirve para referirse a una creación social que suele estar movida por personas y, a menudo incluye personas; ahora bien, que está diseñada para conseguir ciertos objetivos con una cierta independencia de los individuos concretos que la mueven. Para conseguir ese tipo de funcionamiento, decimos que es necesario “organizarlas”.

Como se ha visto antes, la organización consiste en disponer ciertos medios de tal forma que se logren los objetivos de la manera más automática posible. Es decir, sin necesidad de intervenciones continuas. Sin embargo, de vez en cuando suele ser necesario realizar ciertas intervenciones.  La manera más adecuada de conservar en lo posible el ideal de la organización, es que esas intervenciones se preparen incluso en la organización. Es decir, en la propia organización se incluyen ya y se preparan los medios adecuados para complementar la misma organización, o incluso corregirla, cuando resulte conveniente. Eso es lo que  suele buscarse cuando se organiza la autoridad y la toma de decisiones. Es decir, sobre todo eso que llamamos “dirección”. 

LA DIRECCIÓN

La Dirección es una forma de perseguir objetivos, pero en vez de hacerlo a través de actividades que se repiten a lo largo del tiempo, se opera a través de comportamientos que proceden de decisiones humanas determinadas; es decir, singulares en el tiempo. Esas decisiones se transmiten a otros sujetos humanos que las ejecutan, ordinariamente de manera también singularizada (y otras veces, de manera repetida a lo largo del tiempo). 
La Dirección es complementaria de la Organización. Esta segunda se orienta a la creación de comportamientos automatizados, y la Dirección permite adaptarse de manera más rápida y precisa al cambio, y en su caso para promover el cambio por decisión interna.

Cuando se trata de instituciones empresas grandes, que utilizan el trabajo de muchas personas, suele haber una especie de pirámide de dirección. Las competencias del mando suelen ser muy distintas entre la alta dirección y los supervisores más cercanos al trabajador. A menudo, las empresas grandes pueden dividir más al trabajo, y por tanto esa distancia entre el primer nivel de dirección y el último, es más grande. Ahora bien, también suele haber más posibilidades de promoción que en muchas empresas pequeñas.

Ordinariamente los objetivos generales son marcados por la alta dirección, pero a menudo el mando ha de hacer la concreción última de algunos de esos objetivos, para convertirlos en metas claras e inmediatas. Conviene recordar que un buen objetivo debe:
· Ser claro y preciso. En lo posible, debe ser medible

· Ir acompañado de una estimación del tiempo que tardará en lograrse (si bien algunas veces esto es claro en atención a las circunstancias o a ciertos imperativos o condicionamientos de base)

· Ser realista. Es decir, viable: factible.

· Ser motivador. Lo mejor es que no sea ni muy fácil ni excesivamente difícil. 

En lo posible, los comportamientos anteriores deben ser realizados con la calidad propia del liderazgo. Es decir, de tal modo que provoque  una adhesión espontánea en orden a la ejecución 

“ÓRGANOS” Y “FUNCIONES”
¿Cómo conseguir ese funcionamiento al que aspiran las instituciones, semejante al que existe en un organismo vivo, o en una máquina?

De una forma semejante a como ocurre en éstos. Observemos un organismo vivo. El nombre que acabamos de emplear procede de que está compuesto de “órganos” o partes, que se dirigen a conseguir ciertos fines. El conjunto ordenado  de esos órganos permite que el ser vivo en cuestión exista con cierta seguridad y libertad de movimientos. Para conseguir  estos fines globales o conjuntos, cada órgano o parte cumple unas funciones determinadas. 

	La ESTRUCTURACIÓN O DISEÑO DE ÓRGANOS Y FUNCIONES consiste en:

· Combinar los factores que se vayan a utilizar para conseguir los objetivos productivos, en forma de conjuntos u “órganos”, de manera análoga a como ocurre en los organismos vivientes, o en una máquina.

· C
ada órgano (conjunto de medios) debe dirigirse a cierta 
             función o funciones
· Los órganos y funciones deben estar articularse en forma de “sistemas”, de tal modo que se consigan los objetivos de la empresa en la forma más automatizada posible.

También conviene “organizar la Dirección”. Esta permitirá complementar la organización misma, con una intervención más atenta a conveniencias determinadas.



Los órganos están reunidos en “aparatos”, y éstos en “sistemas”.  La organización está presidida por la globalidad. Hay funciones y conjuntos de órganos más grandes, que están constituídos por otros más pequeños.

Algo semejante suele diseñarse en las máquinas. De hecho, muchas de ellas se construyen sobre el modelo de los organismos vivos. De ahí el nombre que suele darse a sus distintas partes, y a las actividades que realizan. Se habla de “órganos”,  de “funciones” y de “aparatos”. 

Tanto en los seres vivos como en las máquinas, hay comportamientos que se predeterminan de una manera totalmente uniforme. Otros, se ajustan a la emergencia de ciertas condiciones; por tanto, son más flexibles. 

Un tipo de hechos condicionales a los cuales se adaptan muchos seres vivos y algunas máquinas, son cambios en el “entorno” del organismo. El ser vivo detecta el cambio en el entorno, y debido a una programación condicionada, modifica su actuación, ajustándola a los nuevos estados en el entorno. Esa capacidad para detectar los cambios y ajustarse a ellos, se denomina “autorregulación”. 

En muchos casos, el nuevo estado del entorno ha sido provocado por una actuación anterior del ser vivo o de la máquina. Por ello se habla de ”retroalimentación” (en Inglés, “feed-back”). Por ejemplo, hay calentadores que incluyen un termostato, que está dotado de un termómetro y un mecanismo de autorregulación, que ajusta la intensidad de la calefacción a la temperatura del entorno. En ese caso, la autorregulación implica una retroalimentación.

Dado que los organismos y similares son conjuntos ordenados de medios, que se disponen para cumplir ciertos fines, se suelen llamar “sistemas”. Los que actúan de una manera totalmente uniforme y no están preparados para modificar su comportamiento en adaptación al entorno, se llaman “cerrados”. Otros sistemas son “abiertos”. Es decir, permiten identificar* ciertos estados del entorno y adaptarse  a ellos. 

De todos modos, las posibilidades de hacer frente al cambio de manera automatizada, son limitadas. Organizar es, sobre todo, conseguir comportamientos regulares. Sin embargo, existe una forma de adaptarse al cambio de manera más eficaz y flexible. Se trata de la “Dirección”.
LOS FUNDAMENTOS DE LA ORGANIZACIÓN. LA IDENTIDAD
En otro material semejante al presente, se explica qué es la Identidad de la Empresa y su Estrategia. La Identidad es aquello tan fundamental para la empresa que la define y da continuidad a lo largo del tiempo. Está compuesta por: 
 - 
Objetivos fundamentales

 - Objeto productivo esencial
 - 
“Saber-hacer” productivo esencial.
 - Otros criterios que se estiman como fundamentales 

Por ejemplo, para toda empresa existe una alternativa fundamental: puede orientar su actividad, o bien hacia el cliente o hacia fines que son más bien internos, tales como la contención de costes, el dominio tecnológico o la eficiencia organizativa. No es que lo primero elimine lo segundo, ni viceversa. Ahora bien, el poner la prioridad en lo uno o en lo otro suele conducir a resultados muy distintos.

La alternativa de “Orientación al Cliente” es la adecuación de la creación de productos y de su distribución, a las necesidades y demanda del cliente.

Una de los principios principales de la "Orientación hacia el Cliente", es que no debe producirse lo que “se supone” que necesita o demanda el cliente. En vez de eso, debe investigarse lo que el cliente de verdad necesita o desea, para después producirlo efectivamente y entregárselo 

A ese fin se hacen estudios de mercado, en orden a conocer los distintos colectivos de clientes. Eso permite diseñar y ofertar distintos productos para los diversos segmentos de clientes. 

Otro criterio fundamental en la “Orientación al Cliente” es dar el mejor trato posible, y en su caso diversificar el trato adecuándolo a las características de los distintos segmentos de clientes. 

La Orientación al Cliente lleva a cuidar el trato, y no sólo del cliente externo. Se entiende que si se aspira a satisfacer a los clientes externos, es necesario que todo el personal (incluido el que no tiene contacto directo con esos clientes) participe en crear los bienes y servicios más adecuados para ellos. Con el fin de conseguirlo, es conveniente servir bien a los “clientes internos”; es decir, a las unidades y empleados que han de recibir el resultado del trabajo en cada momento, de la unidad y operarios de que se trate. 

Se trata de crear una atmósfera de buen servicio, que esencialmente se dirige al cliente externo. A fin de conseguir ese espíritu, suele ser conveniente atender bien al cliente interno. 

A menudo la Identidad se expresa en forma de “Misión”. Inclusive, hay bastantes empresas que definen la Identidad que desean para sí mismos, en forma de Misión, y la expresan destacando las contribuciones que desean hacer a la Sociedad, los clientes u otros sujetos.
LOS GRANDES EJES DE LA ORGANIZACIÓN 
A partir de lo ya estudiado, es posible contemplar los grandes ejes de la Organización y la Dirección de una empresa. Algunos de esos ejes han sido contemplados; otros restan por examinar, y hay dos que se muestran en otro de los materiales de información y formación que figuran junto al presente (nos referimos sobre todo a la Estrategia, y un poco a la misma Identidad de la Empresa).
La Estrategia es un conjunto de grandes criterios que constituyen un rumbo determinado para una Institución. Se trata de varios criterios relativos a objetivos y grandes medios a emplear. Han de constituir un conjunto coherente que define una dirección para la institución en cuestión. 


LOS SUJETOS HUMANOS Y LA “CULTURA”
Entre los medios que se aplican en una institución se encuentran los recursos humanos. Se trata de sujetos humanos que obran de manera intencional. Para conseguir ciertos fines, conviene que esos sujetos los asuman, y también adopten ciertos criterios respecto a la manera de conseguir los fines.  

Por tanto, es conveniente que la Organización incluya también una identificación y difusión de fines, pautas de comportamiento, valores, formas de representación mental, actitudes compartidas. Esos objetivos, valores y criterios constituyen lo que suele denominarse “Cultura” institucional, pues se entiende que la cultura es el conjunto de elementos que están presentes en la conciencia (en el sentido de “consciencia”) de los sujetos humanos individuales, pero a la vez constituyen una especie de conciencia colectiva. 
la cultura de una empresa es el conjunto de:

· pautas de comportamiento

· v
alores 

· formas de representación e instrumentos de comunicación
· actitudes y criterios de índole práctica
que tienen una cierta vigencia colectiva, y a través de ella influyen en los estados de conciencia y actitudes individuales

PLANIFICACIÓN Y CONTROL 

Para conseguir los objetivos de una institución con la mayor eficacia y eficiencia, es necesario pulsar dos teclas más. Se trata de la Planificación y el Control. Se utilizan sobre todo para adaptar y ejecutar la actividad de la Institución. 
En buena parte sirven para racionalizar la actividad productiva de la Institución. También sirven para remodelar algunas de las actividades de organización anteriores.

La PLANIFICACIÓN consiste en someter a proyecto el logro de ciertos objetivos a través de unos determinados medios y actividades, que se estiman como adecuados para conseguir los objetivos. En muchos casos se aspira a conseguir los objetivos con una eficacia y eficiencia óptimas.
El CONTROL consiste en un examen de actividades, en orden a conocer el grado de logro en los objetivos  propuestos. Eso permite realizar ulteriormente modificaciones, en orden a conseguir los objetivos propuestos con mayor eficacia y eficiencia. Conviene incluso aspirar a una eficacia y eficiencia óptimas.

INDIVIDUOS Y GRUPOS

La mayor parte de nosotros tratamos de conseguir objetivos: unas veces de manera individual; otras, en grupo; y en muchos casos combinando la actividad individual y en grupo. En muchos casos, hemos podido comprobar la eficacia del tipo de actividad que empleábamos; otras veces nos ha surgido la idea de que hubiéramos hecho mejor en escoger una forma de actuar diferente.  

Es necesario aplicar la actividad individual y la de grupo según convenga. En general, la actividad en grupo tiene unas posibilidades que ordinariamente no aprovechamos. Es más: el trabajo en grupo tiene una potencialidad que la mayor parte de las personas no han llegado a vislumbrar. De todos modos, hay actividades que es conveniente emprender de manera individual; otras, en grupo; y la mayor parte tienen una dimensión individual y otra de grupo. En el fondo, se trata de utilizar la forma de acción que nos permita conseguir objetivos con la máxima "eficacia" y  "eficiencia".

Muchas veces es difícil distinguir hasta qué punto el trabajo o la actividad es individual o bien grupal, porque es frecuente pasar de un tipo de acción a otro. 

Veamos varios tipos de colaboración en los cuales se da una "dimensión" individual y otra de grupo:


-


El intercambio o la ayuda son formas de interacción en las que existen comportamientos individuales, pero al mismo tiempo cierta realidad social. Hay muchos tipos de intercambio y de apoyo, y algunos muy enriquecedores. Pensemos en ese proverbio americano:

"Si tú me das un dólar y yo a ti otro, tenemos cada uno un dólar. Si tú me das una idea, y yo a ti otra, tenemos cada uno dos ideas"

-



Otro tipo de interacción muy frecuente, es la división del trabajo (o en general, de tareas o actividades). Una determinada tarea u objetivo de producción se asume en grupo; luego, se divide y distribuye entre los componentes del grupo. Finalmente (o en su caso al mismo tiempo que se realizan los trabajos), se integran los resultados de los esfuerzos individuales

-



Hay actividades en las cuales se suman las capacidades individuales para ejercitar el mismo tipo de esfuerzo. Pensemos en las grandes tareas de fuerza física que se han dado a lo largo de la historia, tales como construir pirámides, desviar ríos u otras. 

Este tipo de actividades tienen algo de colectivas. Ahora bien, la fuerza total suele ser igual a la suma de los esfuerzos individuales. 

Se suele llamar "sinergia" a un tipo de eficacia que es superior a la que procede de los individuos o elementos que se suman. Por ejemplo, en un coro que interpreta una melodía a varias voces, el resultado conjunto tiene una armonía superior a la suma de los individuos y voces que concurren.

Pues bien, cuando la acción del grupo es una mera suma, suele haber menos "sinergia" que en otro tipo de actividades de grupo, en las cuales hay interacción entre los individuos.


-

Otras veces un cierto número de individuos combinan sus esfuerzos para conseguir un objetivo que no es individual, sino de grupo. Las actividades a realizar suelen ser distintas, y al mismo tiempo complementarias. Por tanto se aspira a un objetivo común y existe una interacción e integración de esfuerzos, en orden a conseguir el objetivo de la forma más eficaz y más eficiente.


 


Este tipo de cooperación es lo que se acostumbra a llamar "equipo"

LA ACTIVIDAD EN "EQUIPO"

El trabajo en equipo tiene una dimensión individual y otra colectiva. En un buen equipo, esas dos vertientes suelen apoyarse mutuamente, hasta el punto de constituir muchas veces dos dimensiones de una misma actividad. 

Para que un equipo de fútbol sea eficaz, debe tener grandes individualidades, y a ser posible que dominen actividades diferentes y, a la vez, complementarias.

Eso debe existir también en una orquesta. Cada músico debe dominar de manera excelente un instrumento, distinto de los demás y complementario con ellos.

Cuando empieza el concierto, todos los instrumentos deben ejecutar de manera simultánea su contribución a un resultado común. Hay ocasiones en las cuales uno de ellos debe hacer un "solo", pero forma parte de la obra común, y contribuye a ella. 

En el caso del equipo de fútbol, también es conveniente que haya jugadas que en parte son individuales. Pero todos los jugadores deben interactuar con los otros componentes del equipo, y deben contribuir al objetivo común.

En realidad, la interacción en un equipo suele tener tanta riqueza que incluye todas las formas de cooperación que se han expuesto antes: la ayuda, la división del trabajo e integración de actividades, la suma acumulativa de esfuerzos y la integración propia del equipo como tal. 

Hay diferentes tipos de equipos. Por ejemplo, Peter Drucker distingue:


-
los equipos en los cuales cada uno de los componentes tiene unas tareas y responsabilidades diferentes y acotadas (como, por ejemplo, los equipos de beisbol)


-
aquellos en los cuales existe una especialización sólo parcial, y por tanto hay más intercambiabilidad. Los miembros del equipo tienen que cuidar más la interacción (como en el fútbol)


-
en otros equipos no existe una especialización inicial o fundamental, sino a lo sumo una acordada y variable. La tarea a realizar es más bien común, y es necesaria una interacción continua e intensa, para distribuirse ciertas tareas, complementarse y suplirse. Drucker pone el ejemplo de un equipo de dobles en el tenis.

Como el propio Drucker comenta, el primer tipo no debe ser considerado como "equipo" en sentido propio, pues se da un comportamiento muy diferenciado e  independiente en sus miembros. El concepto de equipo requiere una integración viva, que surge de la aspiración a objetivos comunes. Esa integración incluye una  distribución de tareas que es conveniente determinar de manera expresa, pero que se completa a través de la interacción, y comprende una solidaridad viva en la tarea.

La mayor parte de los equipos incluye una cierta especialización de funciones, y al mismo tiempo esa integración viva de esfuerzos, en aspiración a unos objetivos comunes. De ahí que sea importante la clarificación de los objetivos y, en lo posible, de una estrategia común. 

Además del criterio de Peter Drucker, hay otros para diferenciar equipos. Por ejemplo:


-
hay equipos que surgen de manera casi natural como resultado de la organización. Cuando una institución se va estructurando en sistemas y órganos, se van generando responsabilidades directivas de ámbito cada vez más específico, y luego responsabilidades simplemente operativas. Ordinariamente los directivos que surgen en un nivel determinado, tienen, por una parte cierta responsabilidad específica. Al mismo tiempo comparten la responsabilidad en todo ese nivel, junto con el responsable superior. 

Esto implica la oportunidad y, al mismo tiempo, la conveniencia de que esos responsables en un determinado nivel, constituyan un equipo. 

Ordinariamente los responsables afectados tienen tareas esencialmente ejecutivas. Es decir, constituyen lo que suele denominarse "la línea" de ejecución. Su límite está constituído por los trabajadores de base, que ordinariamente también tienen ciertas responsabilidades compartidas. La tecnología y la organización actuales suelen generar conveniencias de trabajo en grupo.  

Junto a los responsables de línea, hay otros que constituyen "staffs". Es decir,  órganos de asesoramiento, y en su caso también de estudio.

En todos los casos citados, suele surgir la oportunidad y, al mismo tiempo, la conveniencia del trabajo en equipo. Es decir, podría afirmarse que la organización misma propicia la constitución de equipos. Ahora bien, al mismo tiempo es frecuente aprovechar esas oportunidades para crear de manera deliberada equipos con determinadas personas. Es decir, se crean equipos para constituir los "staff", o los niveles sucesivos de responsables de línea.  



-

Junto a los equipos anteriores, hay otros que se crean de una manera más deliberada y directa, para objetivos determinados Tal es el caso de los "grupos de proyecto" y de los "grupos de mejora". Pueden integrarse con personas muy distintas: desde grupos que han aflorado de manera informal y se elevan a formales, hasta grupos interdepartamentales, o incluso entre elementos internos y externos; etc..

El primer tipo de equipos, al surgir de una manera más natural de la organización, suele tener una permanencia mayor. 

El segundo tipo de equipos, al construirse  (o al menos formalizarse) con fines determinados, suele tener una vida más breve que los primeros.

VENTAJAS PRINCIPALES DEL TRABAJO EN EQUIPO

La mayor parte de los seres humanos tenemos cierta disposición para relacionarnos con otros; por ello se dice que el hombre es "sociable por naturaleza". Aun para conseguir fines individuales, tendemos a buscar la colaboración. 

Esa sociabilidad conduce a practicar todas esas formas de cooperación que veíamos anteriormente: el intercambio, la ayuda, la suma de esfuerzos semejantes para  conseguir objetivos, y el trabajo en grupo con diferenciación de funciones e interacción.

Además de esa tendencia a estar con los otros y colaborar con ellos, el trabajo en grupo ha ido demostrando grandes ventajas. Esa potencialidad suele ser mayor en el trabajo de equipo propiamente dicho.

Veamos algunas de las ventajas más frecuentes:

1) El trabajo en grupo suele permitir una mayor suma de conocimientos e información
El mundo en que vivimos es complejo, y cada uno de nosotros dispone tan sólo de una parte de los conocimientos (y, en su caso, habilidades) requeridos para llevar a cabo un trabajo, de modo que un equipo dispondrá de más información que cualquiera de sus miembros aisladamente. 

2)

Un número superior de enfoques a una situación
El individuo considerado de forma aislada tiende a aplicar una forma limitada de entender las cosas y resolver los problemas. Además suele obstinarse en ese enfoque y, por lo tanto, no atina a encontrar otro que pueda resolver el problema que se le plantea. Los individuos que componen un equipo tienen la ventaja de contar con enfoques diferentes. 

No hay forma de determinar previamente qué enfoque dado a una situación logrará mejor el objetivo perseguido, pero si nos obstinamos indebidamente en uno cualquiera, ahogaremos nuevos descubrimientos. El equipo, con diferentes percepciones, puede encontrar con mayor probabilidad de éxito la solución más acertada. 

3)
El grupo es más eficaz que las partes. Si está bien organizado y encierra una buena cooperación entre sus componentes, logrará mejores resultados que si cada individuo trabajase de forma aislada. En este sentido, la totalidad (el equipo) es más que la suma de sus partes. Se da lo que se denomina sinergia: 1 + 1 + 1 = 4. 

Una ventaja importante suele consistir en la posibilidad de simultanear distintos trabajos, que con posterioridad, o bien mientras se realizan, se integran en el esfuerzo conjunto.

4)

Enriquecimiento individual y del grupo 

El compartir otras perspectivas diferentes de las propias, el acceso a   nueva información y conocimientos, y el trato abierto y receptivo, conduce a que los miembros de un equipo se enriquezcan individual y colectivamente. 

5) Mejor comprensión de las decisiones, y aceptación de la misma

La participación en los procesos que llevan a una decisión influyen en una mejor comprensión de la misma, y asimismo en una  aceptación más profunda. Todo esto, contando con que efectivamente la participación haya sido efectiva y las decisiones se hayan tomado de manera legítima y contando con las opiniones formuladas en su generación. Si la participación es sólo aparente, o ha constituído la coartada para una decisión arbitraria, el efecto puede ser negativo. 

6)

Motivación, satisfacción e integración 


Por lo general, en un equipo existe integración, y ella misma contribuye a la motivación y satisfacción de los componentes. 

Acabamos de contemplar bastantes ventajas para el trabajo en equipo. Además, con anterioridad habíamos considerado que la mayor parte de los sujetos humanos poseen una sociabilidad natural.

Sin embargo, junto a esa búsqueda de la colaboración, la mayor parte de los sujetos humanos también tiene tendencias egoístas, e incluso egocéntricas. Eso es fuente de conflictos y de rivalidad.

Por otra parte, el trabajo en equipo es difícil. Requiere organización, y dentro de ella y ordinariamente una buena dirección. Además requiere una estructuración del grupo y unos métodos de trabajo, adecuados para los objetivos que se persiguen.

LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS  
En el caso de ciertos bienes y servicios, es posible producirlos de manera eficaz y eficiente por parte de un solo individuo. Ahora bien, en otros casos es conveniente utilizar una cantidad más o menos determinada de sujetos, y ordinariamente conjuntar bien sus esfuerzos.

Cuando el trabajo se hace de manera individual, el sujeto que aplica el esfuerzo suele organizar su propio trabajo. Ahora bien, a menudo es necesaria la colaboración de varias personas, o al menos es conveniente para conseguir un volumen determinado de producción, con unos costes y unas calidades adecuadas.

El trabajo es uno de los medios esenciales para producir. Ordinariamente se habla de tres grandes medios: la “tierra” o espacio físico (a la cual se añaden a veces los recursos naturales), el “capital” (entendido en el sentido de bienes útiles para producir, o “medios de producción”), y el trabajo. 

Esos tres grandes medios han recibido el nombre de “factores de la producción”, A veces son también denominados “recursos”. De aquí la expresión de “recursos humanos”. En realidad, lo que constituye el medio o recurso humano empleado para producir es el trabajo. Ahora bien, el trabajo remite en seguida al trabajador, porque se trata de una actividad de éste. El  TRABAJO ES INSEPARABLE DE LOS TRABAJADORES (porque el trabajo es una actividad y proyección de las personalidades de los trabajadores). Por lo tanto, hay que organizar y dirigir no sólo el trabajo, sino también a los trabajadores y ciertas relaciones con los mismos     
Esa vinculación entre el trabajo y la persona que lo ejerce, complica la organización. Organizar el trabajo es difícil, porque exige organizar seres humanos; pero no por entero. El trabajador transciende la empresa. 

Así, organizar los Recursos Humanos consiste sobre todo en organizar el trabajo, pero también en motivar al trabajador, retribuirle, salvaguardar su integridad física, mantener unas relaciones con él, etc..

Antes se ha hablado de lo que es “Organizar” y “Dirigir”. La “Dirección” no es susceptible de ejercerse sobre el trabajo; sólo puede hacerse sobre los trabajadores.. En su sentido más propio, toda Dirección se ejerce sobre sujetos humanos. 

Las cooperativas y sociedades laborales permiten trabajar y hacer empresa en solidaridad con otras personas, lo cual es de un gran valor humano y social. Además, cuentan con algunas ayudas. Ahora bien, aunque existen ciertas facilidades para obtener el capital inicial, hay que ponerlo, y luego trabajar con tenacidad. Además, es conveniente distinguir entre la propiedad de la empresa y su dirección. La socia de esos tipos de empresa es co-propietaria de la empresa, y al mismo tiempo trabajadora (aunque también se pueden hacer contratos laborales con personas que no participan en el capital de la empresa). Pero suele ser conveniente nombrar a una directora o director, y no dificultar de manera innecesaria su trabajo. Por tanto, la socia ha de desdoblarse en dos papeles distintos: el de trabajadora y empresaria, y ha de ser disciplinada para respetar y obedecer a la dirección, sin perjuicio de que participe en la administración como propietaria.

En Organización y Dirección de Recursos Humanos, se entiende que el potencial son las capacidades que, a través de un cultivo adecuado, pueden convertirse en cualificación; es decir, en competencias útiles para producir con eficacia y eficiencia. Cuando se recluta un trabajador suele tenerse en cuenta su cualificación, su idoneidad ya conseguida, pero también suele valorarse su potencial. Es decir, aquellas capacidades que pueden permitir un desarrollo muy grande de su cualificación, y en una dirección determinada. 

El potencial suele derivarse, no sólo de dotes inherentes a nuestra constitución, nuestra psicología o nuestra personalidad, sino de actividades o circunstancias por las cuales atravesamos. En realidad, también nuestra personalidad, y casi nuestra misma naturaleza, se construye en interacción con nuestras circunstancias vitales. Los seres humanos nacemos con una determinada dotación corporal y psíquica. Ahora bien, desde el mismo seno de  nuestra madre somos afectados por distintos factores del entorno. Probablemente, incluso nuestro mismo genoma ha experimentado la huella de muy distintos factores. Ahora bien, cuando nacemos experimentamos de manera muy directa muchas nuevas afectaciones. Por ejemplo, las que proceden de la cultura que nos rodea, del medio ambiente físico, de las personas con las cuales entramos en relación, y luego nuestras actividades y circunstancias. Una parte de esas actividades y circunstancias es lo que constituye nuestra educación. La educación nos va ofreciendo conocimientos, y proponiendo valoraciones, actitudes y criterios de comportamiento. Ahora bien, hay muchas otras instancias y factores que nos ofrecen también conocimientos, valoraciones y criterios. Aquí adquiere sentido el concepto de “currículum oculto”. Se trata de esos conocimientos, valoraciones, actitudes y criterios que aprendemos de nuestro entorno, y que discurren fuera de los incluídos formalmente en la educación. 
Decíamos que el potencial es el conjunto de capacidades que proceden de nuestra constitución y nuestra actividad y entorno, y que pueden abrir paso a la cualificación para la producción. En otras palabras: son capacidades que, a través de un cultivo adecuado, se pueden reinvertir en el trabajo o nos permiten obtener otras capacidades aplicables al trabajo, y todo ello en forma tal que nos permiten conseguir objetivos productivos con una eficacia y eficiencia dirigidas al óptimo. 

Pues bien, como se ha demostrado a través de innumerables investigaciones, las mujeres que han dedicado una parte importante de su vida a la familia y al hogar, suelen desarrollar un potencial de gran valor para el trabajo productivo, y en especial para el trabajo autónomo y la actividad empresarial. Por ejemplo, se han identificado capacidades como la responsabilidad e iniciativa, el sentido estratégico y la planificación, la sensibilidad hacia el método y los tiempos óptimos, la capacidad organizativa como aplicación de medios a fines; y en muchos casos, la capacidad directiva y de trabajo en equipo. 

Todas esas competencias se deben cultivar y desarrollar a través de la formación y de lo que suele llamarse “desarrollo de recursos humanos”. En este sentido, es conveniente que toda mujer que se lanza a una aventura empresarial trate de conocer su potencial y su cualificación, y luego de pilotar su desarrollo. 
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